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7.1 Criterios de calificación.  

Los criterios de calificación han de ser públicos y conocidos por padres y alumnos, porque 

de este modo se mejora el proceso de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se 

espera de él y cómo se le va a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la 

dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. Si es necesario, se le debe 

proporcionar un modelo que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar 

sobre los criterios de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como los 

criterios de promoción. 

Desde principios de curso los criterios de calificación están expuestos púbicamente en el 

tablón del departamento de música dividido por niveles. 

Dada la casuística del reparto de grupos en este curso, donde cada profesor de 

departamento es responsable de un nivel de alumnos, los criterios de calificación han sido 

realizados  individualmente por cada uno de ellos. Así, el profesor Alberto Mateos Miranda 

establece los criterios de calificación de 1º de ESO, el profesor Luis González del Río se encarga 

de los de 3º de ESO y la profesora Ana Cano Rodríguez de los de 4º de ESO, quedando 

configurados como se expone a continuación: 
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Criterios de calificación para 1º de ESO (LOMCE) 

Profesor Alberto Mateos Miranda 
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Criterios de calificación para 3º de ESO (LOMCE) 

Profesor Luis González del Río 
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Criterios de calificación para 4º de ESO (LOE) 

Profesora Ana Cano Rodríguez 

 

El trabajo desarrollado por el alumno o alumna en cada trimestre se valorará en una 
escala de 1 a 10. La calificación final resultante será el resultado de la suma de las 
calificaciones obtenidas en los diferentes apartados que se muestran a continuación con el 
peso específico correspondiente para cada concepto. 

 

Peso 
Instrumentos de 

evaluación 
Concepto, descripción e instrumentos de calificación 

10% 
Cuaderno de 

anotaciones diarias 
del profesor. 

En este apartado se evalúa todos los aspectos actitudinales del 
alumno: comportamiento, respeto a las normas de clase, 
respeto a las diferentes manifestaciones artísticas trabajadas 
en clase, etc. 

40% Pruebas escritas 
Exámenes, controles, actividades evaluables, que ponen de 
manifiesto la adquisición por parte del alumno de los 
contenidos conceptuales trabajados en clase. 

20% 
Pruebas de práctica 

musical 
Pruebas prácticas de canto, danza o instrumento. 

30% 
Trabajo de 

investigación 
Trabajo de investigación relacionado con la música, de 
carácter individual o en equipo.  

 

Como la calificación estipulada para su registro en boletines y actas es de 1 a 10 sin 
que se permita el uso de decimales, el redondeo se realizará hacia la puntuación superior 
cuando la media sea igual o superior a 5 decimales, el redondeo se realizará hacia la 
puntuación inferior cuando sea menor. 

Para que pueda realizarse la media del trimestre o del curso, es preciso que cada una 
de las calificaciones de los instrumentos de evaluación sea al menos de 4. 

Además de estos criterios se tendrán en cuenta los siguientes: 

- Cinco faltas de asistencias sin justificar, supondrá restar 0’5 puntos de la nota final de 
la evaluación. 

- Tres amonestaciones, supondrá restar 0’5 puntos de la nota final de la evaluación. 

- Tres retrasos sin justificar, implica un parte u amonestación. 

 


